
  

AGHENTO DE CAPITAL Y REFOA LE 

ESTATUFOS DE LA COXPARIA INMOBIo» 

  

LIA/(1A SANTA HARGARITA Cy LIDA¿= 

CUARTIA: Y 800,000,00 

Ba la ciuéad de -«vceyaquíilo tspitel de da Província del “aayas, 

l / 
vepóbltea del :.cuator,/ál veintiocho de DICIEMBÍN de ell ne 

£ 

vociontos setento Í nueve, euto mi, decter Thelco forros cres. 

PO) ¿bOgados :Otarie titulor »ovone de este centin, compare 

- cons Por una perto, ol seño: decter Julio Peña Calderón, cañas 

do, odentdlogo  , o comiro y on reprosenteción, en se cali 

dad ds Gereute, do la vonpañifa incobiliaria Sente ergerita 

Co itdos, dobidanonto sutorisodo; y, por obre porte, los cba» 

yuzes soñoros Teaós inrique veña Coléerón, ejeentivo , y 10- 

ño :ónica :resenena Airescnona de Poña, dodicada al cuidado de 

Su Pegar, por sus propios derechos y por los do la sociedad 

conyusol que tíoneua forcuda; unyores de odad, ecuatorianos, 

dovicilindos on este ciudad, cspeces pora obligarss y contras 

tar, e quienes de conocerlos, doy fos Dion instruídos en el 

odieto y vesvitacdos do onto escritura de cunento de capital 

y roforea ése ostatutos, » la oro proceden cono quedo expresa. 

do y coo vceplir y entere libortod; pore es otor geniento, ae 

prosontaeron do aiunta y Cocunentos del teno: siguiento: ¿PND 

Kn old ¡egistro de oscritoras páblicas a 

gu corro, sirvose ine pPporer vpo om lo que osasto el sunonte 

do capital y reforma de estatutos sociales do la Coapañía ino 

  

pobilieria Souto "“ergerito Ue Ltdas, quee so aterra al tenor 

do les siguicatos cifusulas: 

  

vienen en la colebración do la presente aoscritura el sator



Í 

decter Julio Poña Caldorán e noubre y representación y eo su 

calidad de Gerente de la voopañía isuodiliaria Santa "argario 

ta, 'contermo lo aeredite con su uombraniente debidamente impo 

orita y aeceptedo que só agroga a esta uiunota co000 decusonto 

babilítaates y, tembi_60 comparece el señor Tess inrique Peña ? 

Celdorba, tebidomente acompañado de sa cónyuro señora :ónica 

aresenena irosemena de Voña, Los comparecientes son nayarea 

de edad, de nacionalidad ocuateriana y deniciliados en cesto 

Por escritura pública otorga 

  

ádn el treco de Movíienbre de sil poeveciontes sotonta soto el 

  

Notario doctor Gustavo Felconf] Ledesen e inscrita en el egis 

tro Mrcoatí1 el veioto iecho del misso ues y año, s0 consti. 

tuyó le Compoñía Incobilieria Santa Merreríte C. Ltdas, con 

uo capitel soticl de tresciontos cinenente mil sucros, dividio 

de en tresciantes cisononte participaciones de un valor de 

en ail sucres cada vos; 56) Mediante escritera póblica otorga 

de 01 vointo i cuetro de Uctubre €e aid novecíicatos sotentea 

  

í cinco, ento el Meterie doctor Thelao Torres Crespo € 109» 0 

crita on el «egistro Mercantil el quince de bLiciontre del ais. 0 

mo año, le Compañía sonentó su espítal social en la suno de 

dosciontos mil sucros, dividido en desciontas perticipscionos 

de un valor de un m1 sueres code ora; y, roforab sus Estato» 

tos sociales; yy e) La Juata ieneral ixtraordinaria de S0c108, 

es sesiones colorados los dias seis y doce de Junio de uil 

novecientes setenta i nueve por unoninidad do votes acordó 1 

Pripe;: Os “uccnta: 61 copitol social de la Compañía on la suan 

de ochocientos »i1 suerca, dividido en ochocientos participas 

ciones do un velar «e en aid svcres coda uno; DegÚmméos Volar»
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ver lo cléusule quinta de los :.stotutos Sociales; y, Terceros 

Guo las ecbocienteas pertaicipaciones corrospondientes al aurea 

to e cspital cocordrdo se tan suscrito en au totalidnd per el 

seño: Toubo : orique Peña toleerda y auo en pego del ciento 

por cieato dol velor de codo ena de lea participaciónos suse 

ciitas, osto es la sueo úe ochocientos cil suores, el soñor 

Toués iorique Peña veldorón traeasfiero e eperte en favor de 

la Coupoñiía , un prodio rístioco de su propiedad denouinado 

som icordo eu la Perroquia Choogón «el centdn Buayequil de 

le :ovincia del uuay alto” TELAS: 

  

¿1 señor Tomás «nr:que Peña Celcorón Goclere que es uN volune 

tad trensíert: cous en efocto treasiiore a favor de la Compa” 

ñfo invobilioría vante Mergorito Ce Ltda, el prodio rústico 

gue a continuación so Getello, en pszo de las ochecientas par 

tic:preiones de vn volor de yen sil sueros codo ena que ha 9308 

erite, dojo exprese coostaocia que tedes los gastos oousiena 

dos con motivo de oste trousferezcia de deninio sería per - 

cuenta suyare Hdi USTICO DEPOANaDO SAN RICARDO, al muiono 

que está uricado tmto a la carretera póblics que cendnce a 

los po rlaciones de Juntas y verclíe reos €n la parroquia 

vhiousón portevoc.este al <cotón vunyequil ds la Provincio del 

Sues os y cosprovdaico-dentre de los siguientos lindoros y di- 

seccioness for el 0:18, corvotera píblica que conduse a los 
EEE 2 

  

poblaciones de suntas y García (tores, 0s0 cusrenta i sicte 
q a TN 0 DITA Ut. 

cuadradea; por ed sur, propicdos dol sofior Hayuunto Chetraui 
NE 

v otiog, coa coaonta i sicte cuadros; por el sto, terrenos 

de prenioWoes del soñor Pin, coc veiute. í cioce cunáres; y , 

por el vesto, tervonos de prepíiodaé del señor lonero doushe



  

los iubió, quien ho prouetido vender el señor Carlos Lois 

Lorgos Lino, cos veiate i circo cuadros tedo lo cogl 5nco ue 

ca suporficío de un sil ciento setenta i cinco onnéras, +1 80 

for Touds Envique Pola Crlaerdn adquirió el cemtaio tol ionos» 

ble entes mencionado de lo siguiento eBenoros En copunidnd cen 

ol señor Felipo ¿rroyo “rroye adquirierss el desinio del p:0 

dio róstico dotorcinado, por conpre de los derechos y accio 

nos al señor fonero tionsáloas kubio, sogón conste de lo escri. 

tura pública otorgada el velície ái d0n de ticionbre de mil nueve 

cientos setenta i seís, ento el otoerio ésctor uastevo ¿ni 

eoaf Lodesse e iaserita on el :egistro de le iropiedad el dios 

í sicte ás ¿coro de 411 nevocientos setonte i nioto; y y 10 

diente escritera píblica otorgada el veinte ds Junio de ull 

novecientos setenta i ocho onte el saetario doctor “hoeloo 19 

rrog ¿r8spo e jaserito on 01 Registro Ge la Propiedad el ales 

i sois úe ¿gesto del mismo eño, olseñor Josó :clipe *rroyo An 

rroyo di8 en vento y enajenación porpetua y fover del señer 

Touás .acique Poñe Calderón la totalidad do los deroches y ace 

ciones que sens copropioterio del prodio rístico Saa 1cardo 

lo corrospondla, auedande poes ón consecuencia consolidado el 

úoninio del prodio rístico 500 .icaréo ónice y oxclosivononte 

oa lo persona del sstor ¿09%s borique Peña Cnléorón. +1 señor 

ti ouoro Uousbles kunie Volosco, a sa ves adquirió los dere- 

chos y acciones berediterios sobres 01 prodio rústico Spn!l:icar 

de cono horedero Ínice y universi de la soñora Claudina Ole 

dosberz viudo de soosbles Había, fallocida el diex i sicte do 

baero de aid novecientos setenta ¿ sea, >abiordo el soñor Has 

s0ro9 Gongfles ubio obtenido lo posesión o/cetivo de los bio» 
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nos horodados dejesdes por la scñora Claudina 0ldemberg viu» 

da de Gonsáles dovio, vediante setencía dictado por el solar 

duos Sexto de la Proviíucio del tuayes, el dis nuevo de Enore 

de mil noveciontos setouta í sein o inscrita os el .ogistro € 

vo ubos La señora Claudina Uléeubers viudas de toasíles Rubio, 

e eu vos adquirió el doninio del predio rístico dea cardo 

como herodora Univorsel per causo de uuerto de se obuyugo 2. 

for ¡icerdo Gensfles ubio Acevedo, fallecido el dies i echo 

de Enero do mil aneveciontos setenta i cineo, habiendo la so» 

ñora Cleudioa Uldemberz viuda de Geasólos Rubio obteniós la po 

sosión efectiva de los bienes dojodes por su csoyuga, motion» 

to sontencia dietada por el ¿ues sexto Provincial del uayas, 

ol veinte i cuatro ds “arse de mil noveciantes setenta í cin» 

co e inscrita en el egistro ds le Propiedad del Cantía duaya 

quil el tros de «briíl del isso ode. 11 señor icaráo Gonsh- 

les imbio Acovodo adquirió el deninie del predio ráptico Sen 

vicorvdo por corpyrevonta hecha a su fever en mayor extensión 

al soñor ¿Josó pelesor, serín ceasta do le escritura otergeda 

eto el escribano pííblico doctor lsase Aurslto Cadenas Villal 

va el veinte i sota de Julio do «il novecientos veinte i sio» 

te e juscrite el veinto í cota de los nismos ut y años CUA);- 

AL ACEPTACIONS| Pl oneño: siocto: ul:o Peúa Csléerda, e soso e 

yo tiresenatoción + en sr cal dad de Gerente do la Ponpañle 

insoritiaria testa Pe: orite Ce Ltéss, úsclare que ecente la 

transfer: evcia de domipso del p: odio -fntica desc: 2te en la 

clérsula ento os, que sediento el preseote sugtinaento ano: 

ta a Tavo de su op onentada ol eoño: Tosha En: >que Pob »



Y 

Celearón, en pezo del vale: do los ochociontes norticipacios 

pes que e suscri.to en 01 evoento de capital saco: dodo ox los 

sesionos del sejia y doce de duo de o:1 povocientes sctonte 

i avere y que ol soncsonodo ¿ienvevleo o sido ostivedo y ovolaa» 

do ui. la soso de ochecientes 11 suc: es, evalño Ésto que fue : 

aceptado en forua uufnice po: todos los socios de ls Compañía, 

ios visos que es:sticion » las sesiones del sos y doce de 

Junio ds al uevociontos setenta i 1uove. QUINTA 

  

il señor doebe Larique Peña iaidardn decia: e que el iuovoble 

  

que transtiore a fevor de la “ospeñla lonobiliaria Santa Mare 

gorito Co Ltdas, 9n pogo del valer de las ocuocientes pniticio o 

vaciones de un volor de en 031 sueres codo una que bo 5usc: le 

to se encuentra totelmocto libre de todo ¿ravocen, prehtibi.e 

csón de enajoasr o afecteción, no obetento lo cual so obliga 

ol ennessiento en los términos de Loy. ShxXTA1 La soñora “Ónso 

ca Arogeneno Aresoneona de Poúsa oa su calidos de cónsuco del 

señor Tecfs barique Peñe Calderón declora que cutoriss y e. 

cepta la tinnstorencia de dorínio del predio rístico Ína im 

cordo de propiodaé de la soc:odad conyuinl e favor do la bone 

  

pañfa lomobilisrio Senta vorgerita Co Ltdasy en pago de les 

ochocientos participaciones de un valor de va níl sucros cado 

vaa que su presombrado cónyogo ha suscritos SEPTIGAL SUE; 

LI1US. ados los entecedontes ar 

  

puestos, el soño: doctor Julia Peñe Unldcrbdo, e novio y ro» 

prescutación y eu su calidaé d0 Sevocto de lo ospañfa iomobilio» 

rio >soute ¡dergerita Us Ltdca, decleret frinoro.s Que so he sue 

peutado ol cspital e cial de la compeñla en la suse de Ocho» 

cientos «l sueros, dividido on octociontes pas ticipesciones ds



5 
un velor de ce mil severos coda usa] vegundo.s Que ss roferaus 

¿021 Lo cibusulo Quinta de los cototutes sociolos la wisue que di- 

  

Í ¿Ba QUÁNTAS +2 copital sociol de la vocpoñía os de on uilign 

tioscientos cincuenta mid sucvos, dividido en aid trescioentes 

ciocusnte participsciones de un velo: de un ail sucres onda ue 

n8s La vompañfe entresorf a coda socio un cortificado de apar- 

toción en el que censtorá nocosariamente su cordcter de so 10 

gocieblo y el añeero de porticipecienes quo por su aperte le 

corrospendog. Dichos certificados lleverbo su añuero de erder 

y cerdo Yiraodos per el :iroesidente y Gerento. y, Teresre, Que 

logs nuovas perticipseiones correspoudiontes al presente anoen. 

to de copitel hou sído toteluente suscritas por el señor Tonbe 

tariguo Peña Calégorón y pezedo el ciento por cieute del valor 

de cada une de cllas, esto es la sons de echocioentos mtl suero 

ex especie de recuerdo e lo estonlecids e: las cliascilas antori 

09; yy cuartos uue todes los secios son de necionslided ecun 

  

bilitenteos se pooopeñr lo siguientes sa) Monbraniente de Serene 

to otorgado a [ver del doctor Julio Polla Caléordn, Cobidenen» 

to ivecritaoa y roeptado; b) vopía cortificeda de las actas de 

dvotes “evoralos de ocios celobirada los dios acia y deco de 

omo de mil vuoveocientos setenta . nuevo; ec) daterinación per 

parte del inftituto ¿cuatos deno de leferm Agraria; y, 8) Cero 

tificado del ogistrieéor de la ¿ropiedad, Áágregoo usted, s6- 

for potorío les dema clfcsules de estilo para le porfecta va» 

d:idosn de esto escriteras (£:9nedos. Lorlos Hulio Arosenesa Ay A 

á4by0Lado. ej .stso vfne:o soteciontos sotoata i¿ siates» Hasta 

equi do aáívutas» ACTA bh GUBT>? GREG OL RAPLAD:DINARIA DE 80.



C10S DE LA COMPA<LA INMOBILIADIA SANTA MAFGALIT* CaALTDAg> 

La dueyaquil, e los sois dias del mes de Junio de mil noves 

ciontos setento i muevo, a las cinco do la tardo, en el in 

sueblo signado con el nómero castreciontos dies ¡ ocho de la 

calle Chiaboreso de la ciudad de cueyenuild, se reunió la June 

ta venerel ¿ixtreordinaria do ociosa de la Cospañifa Invotilio 

-ráa sputes Horgerita Cs Lítdo,, son la assistencio de los síi- 

guientos socios: eñdor Touáds ¿nrique Peña Caláocrdn, represen» 

tende cisate ochenta perticipscienos de un voler de un il 

subros endo una de su prepiodád; y en su calidad de Ceronte 

de Veaderbilt €. ltgdas, representando dies participacioo0os 

de uo velo: de un wíl sueros cada una de propiedad do la a0nw 

ciomads compoñlaz .afeol Peña calserón, representando noventa 

perticipociones de un velor de on uejl socres cada uno de nu 

propiedes; ¿culio Peña Celterda, representendo vevente partio 

cipeciones de ua valor de un eíl sueros code una, de su pro» 

piodad; 2frede Peña Calderón, representando novente partici» 
peciones de un velor de un il asveres codo una de su propio» 

dad; y, Josó veño Calegocrón, ropresentendo neventa partisipa» 

ciones, de un sid sucros cada una, de $0 propiedad, peor lo 

gue so encuentre representado le totalidod del capital no 

cial suscrito y pegadas de la venpeñía, Los sesios por maninio 

dad de votos «cuerdas constítuirse en Junta enezrsl ixtraer» 

fiinarieo de socios, con el objeto de conocer y resolver sobre ua 

svecato de capitel y ia roferua €e estatutos secialos. Prosido 

la sesión ol weronto de la cCompeñto éoctor Julio Peña Us y de 

vecretario oetía ol sunsorente señor Jesb Poña Caem 11 Pros 

sidente dispoeneque el Secretario censtate el quoruan rerlamen» 
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terio y de cumplimiento e les docña formalidades legales» 

vonotatodo el auorvo reglecentario el Presidento declare ing 

talodo í seesién y pone a ceosiccración de la Junta 01 0bj0- 

to de la reunión. Lo «uoto luego «€e deliberar sobre el parti» 

color por umaniuidna de votes acordó nunestar el capital so» 

cial de la coapeñíla es lo sones de cehocientos vil sueros y. 

congecuentenente, reforesr le clbusula quinta de los Estatutel 

vocialos lo c:8mo que dis És QUINTA, CAPITAL: td copital sooíal 

de ls voapeñía es de on millón tresciontes cincuenta mál sue 

cros, dividido on un cil trescientos cineneonta participocionel 

de en valer de va mil socres cada vbre Le Compañía entregará 

o cado socio un certificado de aportación en el que sonsterá 

-pecosozicacate su carácter do no negociable y el nínero de pa 

ticipacienos que por es spoerte lo corresponden. Dichos certif; 

ccócs llevarán so nósero de ovdea e irfo firmados por ol ro» 

Sifeato y Lerento. Acto sogulés ao procedo a tretor sobre la 

suscripción y forma de pego del conente de capital acoriado 

+ provía renunbsa por voonicidod e cualquier derecho de pres 

“eroncia, el voor Jomfe taviquo Pos Calderón soascribe les 

ochocionióna partiocipeciones de vo volor de un nil suerós coda 

una corresporndcionios ad pencecta de cepitel acerdado y canilla 

ta que os soe degées pogor bel ciícato per ciento del valor de cs 

ée ona do los participac.onea suscritas, osto es la eun de 

octocieiutos 1 sueres, aediente la teansferencia de denicio 

úel ¡odio céstico denoninado ben .ienrdo, de su propiedad, 

obierdo en la perrequia Chongón , tol cantón Buayequilo La 

¿unte 1iuogo de delibere: sebro el particular por euanivcidad 

do votos ecerdá acopter la suscvipeidn hecha por el solñor To



cbc inrique Poña Cay y encuanto el aporte dol predio sen ::iw 

cardo en page de las participaciones soscritas se acordó none 

brar cono peritos avaluaderes e los señoros Luis toéríguos 

Villalva y Jorge ¡Los colina pare que hagan un evalóo é01 pro» 

dio; y, hecho lo eual se resolvería la formo de pago de usa 

próxica ¿unta Senoral Extroordinarie que ecuerdon celebror el 

ála deceo de ¿unio actual,» o bebiendo otro asunte que fra» 

tar so declaró$ concilufdo la sesión cencedióndose va uonente 

de rocoso paro la redacción del Aeta, roinetalada la sosión 

so dló lectura a la prosente acto, la bo que fue aeyrobada 

por unenicidoad por tedos los concurrevrtos, 1) Touba E, Feña 

calcerón, £) Julio Foñio Cs” £) Josó Feña caltor bus 1) Rafesl 

Peña Co £) Alfroúo Poña Celserán, 7) Vanderbilt a Ltdas To» 

uña Enrique Peña Coldorbn, Cerento.= certiftes que es Fiol com 
pie igual a su originel que reposa en el Libro de 3ctas roge 

poctivo. Suayaquíl, Junio soís de mil novecientos soteute 1 

nuovo. (firmado). Dr. Josó Podo Caléobn4 Doronte=ocretarios 

enormy ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAO: DINARÍA DE SOCIOS Di LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA SANTA HAEGARÍTA Co LTDA. a “vayequíl, 

o los deceo dias del ses de Junio de vil novecientos setonte 3 

cuevo, e las cioco de la terés, en el invuevleo ságnade con 

ol sbuero custrecientos dies : octo de le colle Chinbersoo de 

la ciudad de Guayaquil, se reunió la ¿unta Goneral Extroordio 

noria de Socios de le vospabla losobilicría Bsata Jergorita 

con la astetencia de los siguientes 090008: Señor Tonás ¿inrio 

quo Peña Coleeda, ropresenteido ciento oebonte portigipacio. — 

  

nos de un valor és en sil sueros cada una de oa propiedad; yy 

en au colidod de cerente de Vanderbilt UL, (¿tórey ropresontane 
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do dios participaciones de ua volor de un ul sueros cada 

h onn, de propiedad de la menc:onado cocpañfe; Cafeol Peña Co, 
o 

rep: ogenteudo noventa participociones de un valor de un aíl 

gucres cada une de su propiodas; Julio Poña Caldorda, repro» 

    

sentando noventa participaciones de un veler de us auil sueros 

ceda uac de su propiedad; Alfredo Poñe Uniderin, representen» 

de voventea perticipeciones €s un vslor de un utl1 eueros caán 

  

ena, de su propiedod; y, Josó Peña Cel6orbn, representando no: 

vente perticipacionos de un valor de on aid sucres cado una, dido ee ete 

de su propieded, poz lo que se encuentra represoutado la to 

tal:dad del cepitel social suscrito y pegado de la Cospañfa, 

Los secios por unanimidad de votes ecuorden constituirse on 

Juata deneral ketisordinario con el objeto de conocer y resol 

ves sobre la forun de pero de las pa:ticipaciones suserítes   
po: ol señor Tomña Enrique Pefia Cnicerda del sumento ds capi- 

tel que se ocoréb en la sesiñna del seis de Junio actual. Pre- 

g.«de le sosión el úoroente de la “osprífa soñor Sulíe Poño C. 

0 y de Secretario octín el Subgerente decter Josb Peña Cao El 

P +esidento dieporo que el “ocreterio conastato ol querua regla 

conteriío y de eorplamiento o les docs formalidades lozalos. 

tonstetoío el quoi reglenontaríio 01 Proegitente dispone que 

por Secrote: Ín ae de lectura al infoseo preseatade pe: los 

por tos Luse ¿odcf.vos Ye y Jorge Lor Nolinas el ajeno que . 

csdel toner siguientos "Guayequil, Jubie ence de :il novecíon 

tos potente ; nueves señor Gereute de lussbiliaria Senta Mer- 

garíte Us Lídose” Ciudade e nuestras consideraciones: ín ro 

leción con lo solicitud por estes prosootado para. el avealio 

¿ol ivodio ¿Úntico devomicndo ban iícardo ubicado junto a le 

 



carreteras píblico que conduces a las poblaciones de ¿uatas y OO Punescn quo 00m 

dercía Moreno en la parroquia Chongía del tentón voayequíl, 

Provincia del vueyso y comprouetido dentre ¿e les sizuitaios 

linderes y dinevsiones: Por el Norte carretero pÚblica que 000» 

doce a las pobleciones de Juntas y Loreía Moreno con cuarenta 

i siete cucdras; por el Ser, propiedad del señor tayuuaóo Che» 

drouí y otros, con cuarenta i siete cuedras; por el gto, to 

rrenos de propisdod del señor Pio, con veinte i cineo cuadras; 

Y, por el Oesto, terronos de propiedod del seño: lomera Sabe 

sílos Rebio quíeu ba proustído vendor al señor Carlos Lois 

Durgos Lino, con veinte i cinco enedras, todo lo cual hace 0 

ba superficie de un uil cíento sotenta 1 . Teno 

sos a vien presentar 01 siguiente avelte, el cisco que lo ho» 

vos reolinedos on base al estudio hecho tenendo on considera 

ción los ostodios de le virección :acional de *wvaltos pare osa 

sona y en coasicereción temtáén a» etres vontes hectins corea 

de dicbes socteres: Un il ql pa 8 

renda de setecientos ochenta y ton echente i cinco con» 

toves ceda quedr entos mil sucres; sont 

ovebociontos uil sueros. sto os todo cuanto tenonos que infor 

uer en honor e la vordas f) Luis vodrígues V. 71) Jorge los 

Molina”, los socios luego de doliborar sobre el particular 

    

por unaninidad de votos acerdaren avolaar el prodíeo rústico 

Sen Aco:de de propiodod del señor ¡onde Luriguo Poño Cs, On 

la gua de ochocientos sil socros, oceptando de esta menorca 

el infermo de los peritos por considororio ¿justo y fundamento» 

do y, consecuentencate, la cuota por vaaaividad de votos a. 

cuerda! Primeros» Satificar el somtoto de cepital scordada en 

 



7 y 

la suaiba dol sois de Junio de vid roveciontos setenta ¿ mud. 

  

       

VICO Z ans 

¡e 4) VO: yy Sesuados ¿otificar que los oobocioentes paerticipociós 

y nes del aumenta de cepital ecordado sean suscritas por el só p 

ños Teods vuríigue Peña en su totalidad; y y actyter que on 009 aque tOha en em Eobataca 

pego del cion por ciente dol velo: de caús una de las partio 

cipsciones suscritas por el señor Tocafa Bourigue Poña €, apore 

to y trenafiera el desinio tel predie rústico Sen '1amds de 

_Su prepiedad, el sisas que bo side evalusdo por tetss Les con 

a 
A 

      

perecientes on consideración a ou justo procio en le sumas de 

ochociontos mil sueros, o »aliicado otro ssunto que tratar 

se deciaréó conclufída la sosibn, conosdibadesa ve noueate de 

roceso para le reodección del acta, siustalada la poción pe 

eió loctoro a le presente secta, la misma qué es aprebeda por 

vosniaidad de votos firmando paras au constancia todes las 009 

euprantes. $) Touba «oriquo Peña taldordo, 1) Julio Peña Cale 

sorbo, £) sonód Puña calaerón, £) :afoel Peña Galdordos, 1) dl» 

frodo Peño Celtordn, ?) Veodorbí1t us Ltórs, Tonfe Enrique Po» 

a Crlderba, Lorente. Certifica que es fíel copia ígual a tu 

eriginel que veposa €n el Libro de actas respectivo, bmayao 

qui ¿ubio deceo de 231 novecientos esstente 1: nuevo.) Dry JO 

gÓ veía Celue: ón, cubrerentos »ocrotar iaa» NONRANIENTO 1 

Junio eomntro, all novecioóntos setenta í nueve, Deñor destor 

Wiio toño valcorda, Ciudad, De mis consideraciones: olaplene 

nenifestor e usted que la v:unte Goperal de tectos de la Como 

palo "invovaliceria Santa vergerite €. Ltia,, tm sesión 00 

lervoda el dia ús hoy resolvió dosirnerlo cono Úaresto de la 

toenpeñíle por el: periodo ds un año, Como Gerente de le Coapa» 

ñle tonaró la representación legal, jutietel y extrajudicial



3% 
y ta edeinistración activa de les negocios socieles, lomobi. 

lisria senta tergarita ., Ltda,, se constituyó nedionte kon 

crátura Píblica otorgada el trece de »vienbre de aíl novo» 

elentos aotonte ante el dmtario dector Guatavo Faloenf Leden» 

Ra y s0 inscrídió en el .egístre vereentil el veintiíscho de 

orionbre de uil novecientos setenta, Atontanente.£) Joná Pan 

ña calcerdo, Subeorente, ssepto el cargos funio enstro de mil 

novecientos setenta i nueves £) br, Julio Foño Calderda,Carti. 

ficos Que es to nerbremiente fue inserito hoy e fejas quines 

sil quinientes veinte 1 eijnoo, nánero tres mil quinientos cin. 

cuente í dos ósl ¡ogistro nercentíl y enstado bajo el uénere 

  

úles uti ecbeciontos sesenta i avia del “eperteris, Guayaquil, 

sinco de dulio de a11 nevecientes setenta 1 nueva, il :egis» 

trader rercastil, dbogado iieter Miguel Aloíver Andrade, 0» 

sistreder sercentil del coocén Cuayemuilo Hey un sello 

bid - Gusyaquid, Junio enos de nil osvecientes 

  

sotonte 1 nueve, Señor Gerente de Inmobiliocriea Senta Maergario 

ta €. Lidas Ciudad. e nís ocosideraciones: in releción a la 

selíaitud per usted presenteda para ol evolto del predio ris. as 

tíce denominado Sen iesrde, ubicado Justo a la carretera píblica 

que conduce a las poblaciones de Juntas y Garcia Norono en la 

parroquia Chongda del Cantón cueyeguil reviucia del Guayas 

y torpreactiós dentro de los siguientes linderos y dimension» 

nes: Por el sorto, carretera péblica que cootuvos a las pobla= 

ciones de Juntas y sarcía :orebo, con cusrenta i siete cua 

dres; por el Sur, propiedad del señor Rayocuode Chedraui y 0 

tros, c01 cuarenta 1 siete cuadras; por el ste, terrenos de 

propiedad del señer Pia, com veinte i ciuos cuadras; y y por



Í- 

A el Coste, terrenos €s propieded del señor ¡onero Ueoaflen 

q fubio quien ha prometido vender al seior Corlos Luis Borges 

  

Liu, con veicte i cinco cuadras, tedo lo aual hace uns Si 

perficio de mil ciaento sctenta í cinco cusdras, TOGO € 

bien prosentar el siguionto avaldo, el aisms qué lo bumes rus: 

lisado on base al estudio tocho toranda en esosidaración les 

estadios de la virección sacionsi de Aveldas pera ena none 

y Un csngidrración tambidoa a otras ventas efectuadas coros de 

dichos foctorss: mil ciento setenta 1 cincs onadres e realo 

de seiísciontos ochenta sueres, coberta 1 olnes contaves cada 

cuadra de uso total de ecbeciontos sil sucros, 30: embeciane 

tos s11 suertes vato os tado evanto teneoss que tufurnser en 

bsoor s le verdad,» (firmado), Luís Eedrignos Ve, Abegado 

tuis rodrígues Yaen (tiraedo)a JOrgo Lon Xy, iiyogado Jerga 

¿Leon valinassan=-=-» ¡MPUBLICA DL ECUADOS:, tinisterio de Fi 

usasas DINACA>» Título minero cora coca trescientos esbelta, 

vecha iminidas diós i siuto / doce/ setenta í ochos» Oldnlas 

o Cs: tres, El señor Tesorero "unicipal del cantán Uneya» 

quil, cobrecrá el impuesto sobre el prodio denocinada den iio 

cardo, de la parroquia Chengón , avaldo ulmero uns des otro 

tres des tros corp esro caro augve des tres , a Poña Caldo» 

ría sariquo Tenfs por el año mil vovaciontes setenta 1 nueve: 

IAUSETOS ta Ahvaldo Cenpraiocl: Velos: setecientos sencutsa á 

dos u:1 ciento potente i des sucres. Total Egbaejass treinta 

um aál sueros, ase imponibles sotecientos treinta ¿ un 

11 ciouta sotente i des sucres, Impuesto predial rágtico 1 

echo mil quinientos trefata 1 seís sucren» AICIONALES: Cioe 

co por siente Centro de Salod Pecosrias usatrosácntos veinte



i sols sueros, ochenta centavos. “inss por ciento :xuiecipelo 

cuatrocionios veinte i sols sueresn, ochenta estaves, Total 

irpuesto a pesars nueve mil troseciontos ochenta i nuote sue 

eros, sesente contavos,. Descuento e recargos ocbecientos sino 

egasta £ tros sueros, sescata eóntevos. Líquido a pegart - 

bios 31 Gosciontos cusranta i tr6s suores, veiato cantarad. 

l valor de vescuento O recargo on de exclesiva reeponatbíe 

lidpá del zegorero o :scudedor muaícipele» Uns firon ilegible, 

¿irocción «scional de dvelóve y Catestros, Viroctorya (flipao 

do). Podro vornejo Ladía, voserero unicipale”» Socibo para 

el centribuyonto. Veiuto i sicete de Digioabre de uíl novo 

cientos setenta i nueve. (firmado)e Carlos AloÍver Doy 008 

dador ¡23mácipalye o. San oppias de la misute y desuentos 

que sl fueron presentados.” Los otercanrtes aprueban em tedas 

sue partea sl contenido del presente iustruatate, dejludole 

elevado a escuitura pública pera que surte aus efectes lega» 

108.” dubian axregados al vegístre, foraaudo parte integran 

te de este escrituca, les siguientes documentos: El cartifia 

endo de Aeansración del peazo de la contribución especial pas 

ra o6bras de crleamterillndo de la ciudad d0 Guayaquil, el coro 

tificedo de evula y los recibos de pago de Las impuestos pa 

ra les elcobales y sus adicionales.» La ouventía de esta escri. 

ture es des ochociontos u11 sucron, rstendo exprerade dol pago 

de los iupuocstes de tiabres y Colegios iguárre Abad y boleros 

suare de úuayaquil, de couferuidad con el becreto aáaero so 

tecientes treinta ii tros %s fecha veinte 1 dee de 

ágosto de míl novecióntos sctenta 4 oñaco, debidanene 

88 ————— piblíseando en el iegistro Ofíctal 

   



T 
nónero esbocientos setente i ocho del veiate i nuevo de los 

uisoos, Loldn cesta escritura ds principio s fin, por mi el No» 

tario, en elta ves, a los otorgantes, detes la apruehen y sus 

criven en unidoé do acto, comigo, Dey fo» (firmado), Dr. 

Julio Peña Ca» CC1+ 080013215 CT: 31108¿= RUC1 0990148309001, 

Torás E, Peña Cy.» CC:09006392054w= CYs 29188.» Ménica A, de Pe 

ña, CC+ OPOOBRSIAL,” CTIB483L q¿e- e” (firmado), Thelao R, To” 

    

ros Ce 

Señor Jefo :egional de la Pírección Nacional de Avalos y Cao 

tastros., Enrique Peña Calaerón, a usted respetuonanente com» 

paresco y solicito: Que, se me conceda al pis de la presente, 

un cortíficado de svalbo del predio de mi propiedad dmonina» 

do "San ticardo", ubicado en la parroquia Chongón, 'al pio de 

la carretera que conduce de Juatas a García Moreno, Es Juntio 

cía, otcótera, £) Luis Rodríguos Va.” Subitirección Nacional 

  
de Avalica y vatastros dol tinisteria de Finanaas. Proserntado 

hoy día veinte de Dicionmbre de mil novecientos setenta i nue 

0 ve, Certifios. Una firma ilegible, El Seocrotarío. Hay un so” 

O . Mos Subdirección Nacional de aveltos y Catastros del Hinta. 

terio de Fínensas. Conlfiórase el correspondiente eartificada 

y despáchese per Socrotaría, Guayaquil, a veinte de Dicienbre 

de mil novecientos noveciontos setenta $ nueva, Una firaa lla 

giblo, El Subdirector, Hey un sello,» Sublirección Nestenal 

de Avalúos y Catastros del Ministerio de Finanzas, Vista la 

solícitud que antecede y el Lecreto susorite per el señor Sub 

director Certifico que: reviasdos los Catastros ds Predios 

Rísticos dol Cantón vuayaquíl en el año de vil novecientos se 

tenta i nueve, parroquia Chongón, el señor Peña Calderón Enri



que Toubs, cometa registrado cen el predio denominado San Rio 

cardo con ficha de svalto número cero osre nueve des con un 

avalós comercial de setecientos sesenta i des mil ciento so 

tenta 1 dos sucreg,” Guayaquil, a velnto de Diciembre de mil 

novecientos setenta i tueve. Usa firaa ilegible, tl Secreta» 

- INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION, -— 

Jefatura Región Centre Occidental del IERAC- Guayaquil. Cua 

tro aí1 quínientos ochenta, Oficio JR des» G cuntro mil qui» 

vientos echents. Unsyaquil,troco de ágosto de 11 novevientos 

setenta i nuovo, «Señor sotario del Cantón, Presente, Señor ¡ou 

terio: Ante esta Jefatura Begional, ha comparecido ol señor 

fonda Enrique Peña Calderón, en su calisad de propictarío del. 

predio Sen kRicsrdo, ubicado en la parroquia Chengón, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, solicitando sutorisación pa» 

ra poder efectuar la transferencia de dominio de la totlidad 

del referido predio, a favoe de la Compañía Banta terzarita 

€, Ltda., sin oenstituir fraccionamiento, Con les anteceden» 

tes expuestos, »e dispuso que el Ingeniera Jorgo Crus Y. rea 

lic las verificaciones del caso, quien sedianto informo nú- 

MATO COro caro cero cero enstre euatro esto des de Agosto sio. 

te de mil noveciontos setenta 1 nueve, da a conocer la íng= 

xistencia de problomaes de naturslesa precaria; u etrss simio 

lares, que pudieren obstaculisar la euterisación selicitadas 

Por euuplidos los requisitos exigidos para estos casos, y a 

tento a lo dispueste en el Acuerdo número dies mil trescion» 

tos cincuenta i nueve de veinte de Octubre de míl nevecioentos 

setenta 1 cinco, dictado por la Diresción Ejecutiva de esto 
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instituto, solicito.a usted, señor ¡otario, ss sirva colo» 

brer la correspondiente escritura de compraventa, de confor 

midad a los datos y minuta que los uencioónades contratantes 

exhibierane La ovtorización que antecedo no constituye cer 

- táficeción de inafectabilidad y so agregafa on el protecele a 

su cargo, como documento habilitanto, Atentamente. Diso, Pas 

tría y Libertaó, 1) Ing. Alberto Bequero Baquero, Jefe Ho» 

gional del IBRAC, Suplentes Hey un sello. 

  

Nóceros .dos mil quinientos setonta» Nueve, Replblica del Ecuar 

dor. Junta de Defensa Nncionel. Impuesto para la Defemas Nm 

cional sobre Alcabales. Guayaquil, Liciombers setenta 1 nuevo, 

iecábÍ de Tonña E, Peña Calderón, la cantidal de un mil au» 

eres, por el icpuesto a la Dofensa Nacional sobre Alcabales 

que le corresponden ocn la venta que hace e Ingobiliaria Santa 

Mergerita €. Ltúa,, del predio ubicado .en le perrequía Chen» 

gón, consistente en Predio San Sicardo., Veler de la ventas= 

oshociontos mil sucres, sezún aviso del Notario doctor Torres, 

Medio por ciento para Defensa Nacional: mil sueros. Una firsa 

iledrible, Jofe Prov. recaudación Junta de Defensa Necienal., 

Hay un sello que so loes "Junta de Lefensa Nacional» Guay a» 

quil« Veinte i ocho Diciombre mil novecientes setenta i nueve. 

Cancelado” ,-- 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL... Direoción 

Finauciera, Certificado návsro seis mil trescientos ochenta 

í dos. Pe conformidad con lo dispuesto en el Artículo Once de 

la Ordenensa para 01 Cobro de la Contribución Esponial de Mo 

jóres para Obras de Alcentarillado, cortificames que el im 

auoeb=le ubicado en la sonas... Propietarios Enrique Peña Cal»



  

T 

derón (Predio ¡stico Sen ::icardo), Ojpto: Aperto a Compañía, 

Comprador: Compañía Inmobiliaria Senta Haergarita C., Ltda, Pa 

rroquís Chengín., Area: 3olars mil ciente setenta i cinco cua» 

dras, está exento del pago de la centribución especial de me 

jeras para obras de alcanterillado por sin canelisación, En 

scensecuencia queda autorizado para celebrar aporte a Compañía, 

Guayaquil, ence de ¿mero de mil novecientos ochenta, Compro. 

bado. 1) llegíble,Jofe de Catastro.- Rovisado,£) llegíble, 

Contador General,» £) Certificads, 1) Ilogible, Director Fi- 

DAMALOFO. 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL, Dirección 

    

Finenciera, impuesto Adicional de Alesbalas. ( Decreto número 

tres mil treinta i tres, E, 0, nónsro setecientos veinte, Re 

O, seteciontos veinte 1 nueve, Diciembre doce, mil neveciontos 

setenta i eshoj. Certificado nónero descientos noventa 1 echo. 

Pers mid sueros, Notaría nóvero nueve , Notario Dogtor Thel- 

mo Torres C..» Contrato de Aporte para eusentar capital que 

oterga Tomás E, Peña Calaerta a Laver de Imobiltaris Sasta 

Margarita C, Ltda Cantón Guayaquil» Ciudad Guayaquil, Parroquia 

Choengía, Calle Predio San Ricardo. Avaldo Comercial: setecian» 

tes sesenta i dos u11 ciento setenta 1 des sucres, Precio de 

ventas ochocientes a11 sucros, impuesto cincs por ciento s.. 

impuesto en aporte a compañía Civil doce, cinco del uno por 

ciente a los impuestos adicionales, Artículo trescientos cin» 

cuenta 1 nueve» trescientos sesenta Ley Régimen Municipal, de 

achecientos mil sueres, de un mil aucres iogistredo,£) Jlegi- 

ble, Jefe de Catastro,” Recibí Conforme, £) Jlegible, Tesoro 

  

ao 

    

Os



  

" sz 
Ha CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, Iupueste Adicional de Alu 

cabaln. Nómero cincuenta i un mil clénto veinte i nueve, Ta 

sorería del il, conseje revincial del Guayas. roer: dos mil 

sucros. lle recibido de Tomás E. Peña Calderán, la cuna de 
dos mil suecres, (Artículo trescientos seseñta Luileto » por 

coneepto del impuosto del uno por ciento adicional a la aleno 

bala creado por Decreto Legislativo de veinte i des de Octue 

bre de mil novecientos cincuenta í dos, paractastruección y a» 

soblaniento de escuelas, por transferencia de deminio aparto 

de insueble para aumente de capitel: de Compañla, predio ría» 

tico con mil ciente sotenta i cinco cuadras cuadradas, de- 

vonivado San icerdo, situado en cerca población Les Juntas, 

—parroquia Chongón, por ochocientos uil sueros, que hacó a La» 

vor de inmobiliaria Santa vergarita €, Ltla,y” Guayaquil, a 

veinto i sieto de Diciembre de míl novecientos setenta i nue 

vo.Una firma ilogíblo. 

  

JUNTA Dis BENUUICENCIA DIE GUAYAQUIL, 1Alcabalas. Infrescrite 

Tesorero de la Junta de Heneficeneía de Guayaquil, cortáfica: 
Que el señor Tomás E, Peña Calderda, ba abonado en esta Tesp-» 

rorís la suma de dos sil sueres, sesún aviso del Notario señer 

doctor Theimo le Torbs , y ol detalle siguiente: Vendeders Te 

más E, Peña calderón, Comprador: invobilieria Senta Mergarita 

C. Ltda,» Parrequía Chongón del Castía Guayaquil, Valor de la 

venta: ochociorbs wil sueros, impuesto uno per ciento adicia: 

nel de Alcabalas: des míl sueres., Neferencia nuestro rosíbo 

de Caja námero cuarenta 1 des míl cuarenta 1 cines, Guayaquil. 

veinte i slete de Dicionbre de mil nevecientes setenta í nue» 

yO y Junta de Benefícencia de Gueyaquilo £) Gustavo Illing-



worth taqgueriso, Teserero. Hay un sello. 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQU¿L, Lepartamento 

  

> ICAO MR GRO FU IA 

de Conercialización» División de tecaudación, ingreso de Caja 

nónero dios i nueve mil quinientos ochenta i tres 1Ca” hombres 

Tomás E. Peña Calderón, Códigos cincuenta i dos, cero uno.dion, 

hubros Útros no especificados, Valor: dos ail sueres. Total:- 

dee mil sueros, Observaciones: uno por ciento adicional de al= 

esbala,Cormprob nánero dos nueve cinco cincoshotario Doctor To» 

rres. Ch/ seis tres une uno seís siete/ América, Empresa Muni» 

cipal de Agua Potable de Guayaquil, Veinte ¿ ocho de Diciembre 

de mil novecientos setenta i nueve, Pagado Ventanilla nfmero 

CÍDCO 

    

99 qu a AI A A ed tl porel 

tenícipalidad de gueyaquíl, Departemento Financiero” Sección 

kentas. AMenbalas. Nónero once mid cuatrocientos troínte i seis. 

Aporte para austnto de capital, Guaraquid, veinte i custro de 

Diciembre de míl novecientos setenta 1 nueve, Eoetbí el señor 

Tomás E, Peña Calderón, la suma de ocho mil sucres, por impues= 
to de Alcabalas correspondiorde a la venta que le hace a Inmo» 

biliaria Senta Mergarita C. Ltda., del predio rístico ubicado 

on la parroquia Chovgón, del Cantdn Guayaquíl, consistente en 

el predio San ¡ácardo, del Notario señor doctor “Thelmo Torres 

C, siendo el valor resl de le venta ocbocíentos mil sucres.”» 

Fijo por los primeros ochocientos mil sueres: ocho mil sucros. 

Fotal : osehecientos mil suecrea, Emitido. ¡in Espíndola, Jefe de 

lentas Xenicipales, £)Pedro Cornejo Landín, Tesorero Municipal. 

Certificado: El infrascrito, Jefe de la Sección tentes, certi- 

fica que los datos que constan en el comprobante uno uno cuatro 

tres seis son correctos y que el valor de echo mil sueros, in 

   



' Tí 
urosó o Caja ol Gia velotischo de iciombre de uil vovociane 

y] tos eotenta i nuevos -6cha up eupres «1 Jefe de entass he ¿9- 

  

pÍndolo. 

  

señor enxisteador 6c la «ropiodads Abogado terlos vito Areas 

200606 4vogenena, Goto usted respotuosanente cormaranoo y soli. 

cito: us se sirva otornor al nie de la prosenteo una histeria 

de donírio de quince años del predio rístico denocinado den .i- 

cardo de propiedal del señor .1ique Peña Calcerdn ubicado en 

la parroquia uhorrón del «ontón “cayaquil; y, s: dicho prodio 

se socuentre sujeto a algén preeaoen o pronibición de coajenars 

:¡arique «seña «eicerdn adquirió el deninio del referido predio 

rígtico", parte por compra al señor conero conables ublo, 29. 

cín covata de la escritora pública coletrada el veintidos de 

¡áciembeo do nl zoreciontos voteata Í scia ante el .otario 

decto: Guetevo ¿alconf Ledoscb, e inscrito en ol ogistro de 

la «*ropiodad de fojes dos 31 quinientos cuercata i tros e dos 

oí1 quinientos cincuenta i sois, abuero doscientos cuarenta i 

ocho del existro (o la +ropácdod y anotado baje el nácoro 

guínientos cuareuta i síeto del «epertorio, el dia dien de tm 

boro de sd povocientos potenta i sícte; y, porte, per cerpre 

a 008 - olipe Arroso, serfo coneta de la oscritura pública 0 

torgada el veinte de «unio de cil rovecisatos setenta 3 oshe 

ante ed :otoriíio ónctor Vreloo *orros “vospo a Irscrita en el 

esictro Gs la :repiedad do fojas cincuenta i seis il clonto 

setonta 7 ono a cineoenta 3 sols mi] ciouto octenta í guía, 

dficero cénoo nil trescientos nueves úel  egistro de Propiedad 

y anotada bajo el ufnoro ¿ies nil ciento troiots i uno del .e. 

perterio, 01 dltoeciscia de Ayosto de mil povectontos sotenta í
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ochos Atentanmintes Le de ároteness Me, varios vvlio Aragunhe 

BR A,, Abogado. ¿ogistro núsoro sotecientos vetenta i aíctes 

él «oristredor de la Propiedad del <antda, certifica que 0x8 

sinodes los registros de esta oficina secs sus Índicas desta 

el d0s de votubre do 31 novecieantes cincuente hasta esta fe» 

cha es aparece ques ¡oula tarique Peña valverfu, vaya enajena» 

de el predio ríletico de su propiedad que es parte del denomina 

nado San .icerdo ubicado jento e lacarretera que conduro a 

las pobleciones de ¿unta y Julte corevo , on la parroquiaCilón - 

gdn de este cantdn; oi que está sujeto a enmbarro, prohibición 

indicisl ds enajenar o arevar ni afectado eoo gravanen alrunos 

átquirió perte por compre a ¿osó Felipo Arroyo 2goyo, según 

escritura píblica extendida el veínto de ¿anio de mil nave» 

cfentos reteota í oche anto el :otario docter ¡aeloo forces 

urespe, inserits el diecisioto de Agosto delmigro añory, por 

cocpra que conjurtanente hicioron a couero “onañles .ubío Vo" 

lasco, .sezón escritura pííblica extendiós ol veintidos (e Vie 

etentire de cil vovecientos setenta 1 sols auto 0 ¿etario doc 

tor Gustavo «aloonÍ Ledesma, iuscrita ol afociasto de tooro 

de 3d poveciaentos astente í alotes Cunyaquíl, nero dos de 
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